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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 5 DE JULIO DE 2016 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a cinco de julio de dos mil 

dieciséis, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Sr. 

Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. Mª de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Secretario General: D. Ildefonso Cobo Navarrete. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz  de Almodóvar. 

 

 Se excusa la asistencia de las Diputadas Provinciales Dª. María Irene Justo Martín, y   

Dª. Purificación López Quesada. 

 

 Asisten como invitados D. Antonio Andrés Martín Castillo, Asesor de Presidencia, y Dª. 

Ángeles Jiménez Martín, Jefa del Gabinete Técnico de Presidencia. 

 

  

1º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial:  

- La Sra. Vicepresidenta Segunda y Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica 

y Democrática, informa sobre el fallo del jurado para el premio de la 9ª  edición Principe 

Preguntón, que se le concede a Irene Berdú Muñoz. El libro se titula “Un Caso para el 

detective Santaflores”. 

Igualmente informa que en el día de hoy se entrega  el premio del Certamen Andaluz 

de poesía “Villa de Peligros”, (31 edición), con la colaboración de la Delegación de Cultura  de 

esta Diputación Provincial. 
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El jueves día 7 de julio, se inaugura la exposición en el Centro José Guerrero, de Jesús 

Zurita bajo el título “Raja y Grieta. El aire en el Guerrero” dentro del ciclo de exposiciones 

“Jóvenes Granadinos”, a cerca de la visión que los jóvenes granadinos tienen de la obra de 

José Guerrero, con la colaboración del Ayuntamiento de Granada. 

El viernes día 8 de julio, se inaugura la 9ª edición “Patios de Motril”, que se va a 

celebrar en la Fábrica del Pillar (Motril). 

El domingo día 17 de julio es la inauguración del  “Festival de Jazz en la Costa”  

(29 edición). 

- El Sr. Vicepresidente Cuarto, y Diputado Delegado de Economía, Recursos Humanos 

y Patrimonio, informa que el día 11 de julio se va a convocar a los Alcaldes/as de la provincia 

a una sesión explicativa de las Inversiones Financieramente Sostenibles 2016.  

- El Sr. Vicepresidente Primero y Diputado Delegado de Presidencia y Contratación,  

comunica que hoy va a tener lugar la constitución de la Comisión de Investigación, aprobada 

por Pleno el día 31 de mayo de 2016. 

- La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible, informa sobre la 

inauguración el  miércoles día 6 del evento “Alhambra Venture”, con la  participación de la 

Diputación de Granada. 

El jueves día 7 julio, se inician los trabajos para la puesta en marcha “Programa 

CRISTA”, Con la colaboración del GDR del Altiplano. 

El sábado día 9 julio, se va a celebrar en Pradollano una actividad conjunta de las 

empresas integradas en Sabor Granada y el Fex. 

El martes día 12 de julio, se van  a inaugurar  las Jornadas del Pistacho. 

- El Sr. Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda, informa que los Proyectos del 

Plan de Concertación,  se han enviado a Contratación para su licitación. 

 

2º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 002229, POR LA QUE SE 

APRUEBA EL CALENDARIO DE PAGOS DEL CONVENIO DE LIQUIDACIÓN, Y PAGO DE 

LA DEUDA ANUAL PENDIENTE POR EL RECARGO PROVINCIAL DEL IMPUESTO SOBRE 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS, CELEBRADO ENTRE LA DIPUTACIÓN Y EL 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA. 

 

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 002229, de fecha 20 de junio de 

2016, por la que aprueba el calendario de pagos referido en el mencionado informe en los 

términos señalados por el Sr. Interventor. 
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 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

  

3º.- APROBACION DEL CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA CONSEJERIA DE 

IGUALDAD Y POLITICAS SOCIALES Y LA DIPUTACION DE GRANADA EN MATERIA DE 

DROGODEPENDENCIAS Y ADICCIONES, AÑO 2016. 

 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente PROPUESTA, una 

vez conformada por la Intervención:  

 

        “Con fecha 03 de noviembre de 2015 la Diputación de Granada suscribió con la 

Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales el Convenio de Colaboración en materia de 

Drogodependencia para el año 2015.   

 

       Una vez  finalizada su vigencia se presenta para su aprobación y firma el nuevo Convenio 

de Colaboración en materia de Drogodependencias y Adicciones, con el objeto de continuar 

entre ambas partes con las líneas de actuación desarrolladas hasta el momento, consistentes 

en garantizar, básicamente: 

 

1º El mantenimiento de Centros de atención a las Drogodependencias y el desarrollo de 

actuaciones de prevención, asistenciales y de incorporación social en materia de  

drogodependencias y adicciones en la provincia de Granada durante el ejercicio 2016. 

 

2º Servir como Centro especializado de referencia en la atención a las Drogodependencias.  

 

     Por otra parte, el Convenio que se presenta para su aprobación y firma tiene un coste total 

para el año 2016 de 1.857.227,61 €, aportando la Consejería la cantidad de 910.535,00 € y 

esta Diputación la cantidad de 946.692,61 €, cantidad que está contemplada en el 

presupuesto aprobado por esta Diputación para el año 2016 para el Centro Provincial de 

Drogodependencias. 

 

     Este Convenio recoge que a esta Diputación, a través del Centro Provincial de 

Drogodependencias, le corresponde, en los términos establecidos en el Plan Andaluz sobre 

Drogas y adicciones, la coordinación de los programas que se desarrollen en el ámbito 

provincial, convirtiéndose de esta manera en el servicio especializado de ámbito provincial 

donde se articulan las intervenciones globales en esta materia. 

 

      Por tanto, y ante los resultados obtenidos por la colaboración desarrollada en los años 

anteriores, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
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Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, y  la Ley 1/2015 de 21 de 

diciembre de Presupuesto para la Comunidad Autónoma de Andalucía PROPONGO: 

 

               Que por el Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno se acuerde la aprobación 

y  firma del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales y 

esta Diputación en materia de Drogodependencias y Adicciones, año 2016”. 

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el citado Convenio, que consta en el 

expediente, de conformidad con la Propuesta formulada.   

 

 La Presidencia así  lo resuelve. 

 

 

4º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA Y LA SOCIEDAD AGRARIA DE TRANSFORMACION (S.A.T.), 

PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES ACORDES CON LAS FINALIDADES DE 

AMBAS INSTITUCIONES, ESPECIALMENTE EN MATERIA DEL FOMENTO DEL 

PISTACHO EN ANDALUCIA. 

 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

PROPUESTA, una vez conformada por la Intervención:  

 “La Excma. Diputación Provincial de Granada tiene entre sus competencias, conforme 

al art. 36.1.d) de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, 

modificada por la LRSAL 27/2013, la cooperación en el fomento del desarrollo económico y 

social y en la planificación en el territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las 

demás Administraciones Públicas en este ámbito. 

 

 El Servicio de Fomento al Desarrollo Rural, adscrito a la Delegación de Empleo y 

Desarrollo Sostenible, está orientado a apoyar y asistir a los municipios de la provincia en 

todo lo relacionado con la dinamización socioeconómica de los ámbitos rurales, colaborando 

con entidades, asociaciones y otras instituciones públicas en materia de desarrollo rural. 

 

 Por su parte, la Sociedad Agraria de Transformación Pistachos de Andalucía, en 

adelante “S.A.T. Pistachos de Andalucía”, con CIF V18956961 y domicilio en Granada, C/. 

Marqués de Mondejar, 17, 3º A (CP 18004), tiene entre sus fines la representación y defensa 

de los intereses de sus asociados, su asesoramiento jurídico fiscal, su asesoramiento técnico 

sobre el cultivo, la comercialización de los productos del pistachero y el desarrollo de líneas de 

investigación. 
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 En este contexto, ambas Entidades pretenden mediante el presente CONVENIO DE 

COLABORACIÓN establecer mecanismos de coordinación y cooperación para el desarrollo de 

actividades y proyectos acordes con las finalidades de ambas instituciones. 

 

 Se adjunta a este expediente informe del Servicio de Fomento al Desarrollo Rural, de 

fecha 23 de junio de 2016, en sentido afirmativo a la legalidad y oportunidad del Convenio que 

se pretende celebrar. 

 

 El presente Convenio de Colaboración no origina, para la Excma. Diputación Provincial 

de Granada, ninguna obligación de contenido económico para el Presupuesto de esta 

Corporación. 

 

 A la vista de lo expuesto se propone, a la Junta de Gobierno, en sus funciones de 

asistencia al Sr. Presidente, y a éste para su aprobación: 

 

 ÚNICO.- Que se apruebe en los términos previstos en el documento adjunto a la 

presente propuesta, el Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Granada y 

la S.A.T. Pistachos de Andalucía, para el desarrollo de actividades relacionadas con el 

desarrollo económico y social provincial en materia agroalimentaria”. 

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el citado Convenio, que consta en el 

expediente, de conformidad con la propuesta formulada. 

La Presidencia así lo resuelve. 

 

5º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA FEDERACIÓN PROVINCIAL DE 

EMPRESAS DE HOSTELERÍA Y TURISMO DE GRANADA, PARA ESTABLECER 

MECANISMOS DE COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROYECTO “SABOR GRANADA”. 

 

 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

PROPUESTA, conformada por la Intervención: 

 “La Excma. Diputación Provincial de Granada tiene entre sus competencias, conforme 

al art. 36.1.d) de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, 

modificada por la LRSAL 27/2013, la cooperación en el fomento del desarrollo económico y 
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social y en la planificación en el territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las 

demás Administraciones Públicas en este ámbito. 

 

 El Servicio de Fomento al Desarrollo Rural, adscrito a la Delegación de Empleo y 

Desarrollo Sostenible, está orientado a apoyar y asistir a los municipios de la provincia en 

todo lo relacionado con la dinamización socioeconómica de los ámbitos rurales, colaborando 

con entidades, asociaciones y otras instituciones públicas en materia de desarrollo rural. 

 

 Por su parte, la Federación Provincial de Empresas de Hostelería y Turismo de 

Granada, con C.I.F.V18018960, es una organización profesional empresarial de ámbito 

provincial, sin ánimo de lucro, constituida para la representación de los intereses de sus 

federados en cuantos organismos públicos o privados existan y promover el desarrollo 

económico y social de la hostelería y el turismo, en beneficio del interés de la industria en 

general. 

 

 En este contexto, ambas Entidades pretenden mediante el presente CONVENIO MARCO 

establecer mecanismos de coordinación y cooperación para el desarrollo de actividades y 

proyectos acordes con las finalidades de ambas instituciones. 

 

 Se adjunta a este expediente informe del Servicio de Fomento al Desarrollo Rural, de 

fecha 23 de junio de 2016, en sentido afirmativo a la legalidad y oportunidad del Convenio que 

se pretende celebrar. 

 

 El presente Convenio Marco de Colaboración no origina, para la Excma. Diputación 

Provincial de Granada, ninguna obligación de contenido económico para el Presupuesto de esta 

Corporación. 

 

 A la vista de lo expuesto se propone, a la Junta de Gobierno, en sus funciones de 

asistencia al Sr. Presidente, y a éste para su aprobación: 

 

 ÚNICO.- Que se apruebe en los términos previstos en el documento adjunto a la 

presente propuesta, el Convenio Marco de Colaboración  entre la Diputación Provincial de 

Granada y la Federación Provincial de Empresas de Hostelería y Turismo de Granada para 

establecer mecanismos de coordinación y cooperación para el desarrollo del proyecto Sabor 

Granada. 

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el citado Convenio, que consta en el 

expediente, de conformidad con la Propuesta formulada. 

 La Presidencia así lo resuelve. 
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6.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

Previa la oportuna declaración de urgencia, de conformidad con el art. 83 del ROF,  el 

Sr. Vicepresidente Primero y Diputado Delegado de Presidencia y Contratación, formula la 

siguiente: 

PROPUESTA DE CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA A LA MANCOMUNIDAD DE 

MUNICIPIOS DE LA COSTA TROPICAL DE GRANADA. 

 

“Visto el escrito de fecha 7 de junio de 2016, suscrito por D. Sergio García  Alabarce 

en su calidad de Presidente de la Mancomunidad de Municipios de la Costa Tropical, por el que 

se solicita de la Presidencia de la Diputación de Granada ayuda económica por importe de 

86.749,80 EUROS con destino a la actuación denominada: "Balizamiento de las Playas de los 

Municipios Costeros de la Mancomunidad de la Costa Tropical de Granada en la Temporada 

Estival 2016", de acuerdo con la siguiente motivación: 

"Este servicio que presta la Mancomunidad de la Costa Tropical tiene como objetivo mejorar 

las condiciones de seguridad y servicio de sus playas, con el fin de ofrecer mayor calidad de 

servicio a los usuarios de las mismas. Igualmente, debido a la gran afluencia de bañistas y la 

proliferación de la navegación y actividades náuticas y deportivas, se hace necesario actuar 

para garantizar la seguridad, ordenación y buen uso de las playas (.)" 

Visto el expediente tramitado al efecto, sobre la base de la Ordenanza Reguladora de 

la Cooperación Económica Local y las Bases de Ejecución del Presupuesto, donde consta 

propuesta motivada de incoación de expediente de concesión, así como Informe jurídico 

suscrito por el Jefe de Servicio del Gabinete Técnico de Presidencia y fiscalización previa del 

expediente por Intervención, el Sr. Vicepresidente Primero, y Diputado Delegado de 

Presidencia y Contratación, PROPONE a la Presidencia de la Diputación Provincial de Granada, 

con la asistencia de su Junta de Gobierno: 

Primero.- Conceder a la Mancomunidad de Municipios de la Costa Tropical de Granada 

una ayuda económica por importe total de 40.000 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 

100.91211.76200, "COOPERACIÓN ECONÓMICA LOCAL", para la actuación denominada 

"BALIZAMIENTO DE LAS PLAYAS DE LOS MUNICIPIOS COSTEROS DE LA MANCOMUNIDAD EN 

LA TEMPORADA ESTIVAL 2016", al tratarse de una singular actuación de incuestionable 

interés público y social. 

Segundo.- Aprobar el trámite de cumplimentación de convocatoria instrumental, 

según dispone la Resolución de la IGAE para el caso de convocatorias no publicables, a efectos 

del suministro de información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones de los siguientes 

datos: 
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Campo a cumplimentar Código Descripción 

Finalidad 16 Infraestructuras 

Tipo de Beneficiario JSA Persona Jurídica que no desarrolla 

actividad económica 

Momento justificación de Concesión POS Justificación posterior 

Impacto de género 2 Nulo 

Actividad Económica 84.2 Prestación de Servicios a la comunidad 

en general 

 

Tercero.- De dicha subvención se procederá a verificar el destino otorgado, ante esta 

Diputación Provincial, mediante la presentación de la cuenta justificativa prevista en el artículo 

42.A) 2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de Granada, antes del día 

31 de marzo de 2017. En caso de no justificación, o de no verificarse el destino para la que 

fue concedida, se exigirá el reintegro de su importe. 

 

Cuarto- A efectos de lo previsto en el artículo 42.B).4 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto de esta Diputación, no podrán realizarse pagos anticipados ni a cuenta a las 

Entidades que tengan pendientes de justificar subvenciones concedidas por la Diputación de 

Granada, habiendo concluido el plazo establecido para ello”. 

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida propuesta. 

 

La Presidencia así lo resuelve.  

 

7.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

  

8º.- PROTOCOLO. 

 

En el apartado de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

 



                      Presidencia 

Secretaría General 
 

J. Gobierno 5-07-2016 

 

 

9 

 

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las once horas de este día, de todo lo cual, como Secretario General Certifico. 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 


